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San Miguel de Tucumán2 7 AGO 2019

VISTO el Expediente N° 23020/2019 por el cual la Dirección del Instituto Superior
de Música de la Universidad Nacional de Tucumán eleva el pedido de licencia sin goce de
haberes del Profesor CARLOS ENRIQUE CASTILLA, por cargo de mayor Jerarquia, a
partir del 1 de abril de 2019 y mientras dure el cargo; y,

CONSIDERANDO:
Que a fojas 1 obra el pedido de licencia sin goce de haberes del Profesor

Carlos Enrique Castilla, motivado por haber sido promovido transitoriamente al cargo de
Profesor Adjunto con dedicación Exclusiva en la cátedra Historia de la Lengua del
Profesorado y Licenciatura en Letras de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad Nacional de Tucumán.

Que el Profesor reviste la condición de Regular en las 7 (siete) horas
cátedra (733) de la Institución, en las que solicita licencia;

Que a fojas 5 y 6 la Dirección General de Personal informa que el pedido
se encuadra en el articulo 49° Licencias Extraordinarias 11 (Sin goce de haberes) - Inciso
a) del Convenio Colectivo para docentes de universidades nacionales,

Que a fojas 7 obra la Resolución N° 096/CEE/2019 del Consejo de
Escuelas Experimentales, mediante la cual se aconseja conceder la licencia,

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E L V E:

ARTíCULO 10._ Conceder Licencia, sin goce de haberes, por Cargo de Mayor Jerarquia,
al Prof, CARLOS ENRIQUE CASTILLA, DNI N°: 22,263.420, como Docente Regular de
7 (siete) horas cátedra (733) en el Instituto Superior de Música, a partir del 1 de abril de
2019 y mientras dure su designación en el cargo de mayor jerarquía"
ARTíCULO 2°,_ Comuníquese y vuelva al Instituto Superior de Música de la Universidad
Nacional de Tucumán a sus efectos,
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)ra, NORMA CAROLINA ABDALA
S:;CRETARIA ACADEMICA
Ulliversiaad Nacional de Tucumán
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